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Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Dirección Provincial de Sevilla, del Servicio An-
daluz de Empleo, referente a la publicación de 
ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio. General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de Fomento de Empleo (programa 
32B de presupuesto de gastos de la Consejeria de Empleo) y 
al amparo de la Orden de 4 de octubre de 2007.

Sevilla, 13 de febrero de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, 
de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
relación de perceptores de Pago Único a efectos 
del cobro de las Ayudas de Abono de Cuotas a la 
Seguridad Social, a los/as que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/a 
perceptores de Pago Único a efectos del cobro de las 
Ayudas de Abono de Cuotas a la Seguridad Social regu-
ladas por Real Decreto 1044/85 de 19 de junio y Orden 
de 13 de abril de 1994, que seguidamente se relacio-
nan, los extractos de actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento del contenido 
íntegro del acto y constancia del mismo, podrán compa-
recer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo 
de esta Dirección Provincial, sito en Avenida República 
Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 26 de febrero de 2008.

Núm. de Expediente: SE/ACS/00009/2006.
Interesado: Daniel Pulido Martín.
DNl: 27336402M.
Último domicilio: C/ Silos, núm. 33 C.P. 41500 Alcalá de 
Guadaíra Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de archivo.

Núm. de expediente: SE/ACS/00001/2007.
Interesado: Javier Luque de la Jara.
DNI: 28605132D
Último domicilio: Ur. Los Pinos de Montequinto, núm. 3, 
piso 12-A C.P. 41089 Dos Hermanas, Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento de documentación.

Núm. de Expediente: SE/ACS/00010/2007.
Interesada: Elvira Vázquez Gordillo. 
DNI: 52231209A.
Último domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, núm. 6, piso 
1-A C.P. 41700 Dos Hermanas Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de archivo.

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre 
el depósito de la modificación estatutaria de la 
Organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 21 
de enero de 2008, fue presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la 
organización empresarial denominada «Agrupacion Anda-



Página núm. 94 BOJA núm. 56  Se vi lla, 22 de marzo 2008

luza de Vendedores al por menor de Carburantes y Com-
bustibles» (AGAVECAR). Con fecha 21 de enero de 2007 
se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las ano-
malías subsanables, teniendo entrada en este Consejo con-
testación con fecha 20 de febrero de 2008.

La modificación afecta a los artículos 1,5 y 48.
Como firmantes de la certificación acreditativa del 

acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asam-
blea General Extraordinaria celebrada en Málaga el día 
2.1.2008, figuran Álvaro Andrés Fontes Blanco (Presi-
dente), Ricardo Alarcón Duque (Secretario Técnico).

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directi-
vo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Secretario, 
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre 
el depósito de la modificación estatutaria de la 
Organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 21 
de febrero de 2008, fue presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la 
organización empresarial denominada «Asociación de Or-
ganismos de control de Andalucía» (ASOCAN).

La modificación afecta a los artículos: 1, 2, 3, 5 al 8, 
10, 14, 16, 20, 21, 25, 26, 28, 32, 34, 36 al 38, 41 al 43.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asam-
blea General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 
14.2.2008, figuran Juan Ignacio López López (Presiden-
te), José María López Yáñez (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directi-
vo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE. núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Secretario 
General, Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
hace pública la relación de Subvenciones otorga-
das en materia de Deporte en el ejercicio 2007, al 
amparo de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispues-
to en el art. 109 de la Ley de Hacienda Pública 

de la Comunidad Autónoma, y para general cono-
cimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas duran-
te el ejercicio 2007 en materia de Deporte por esta Dele-
gación Provincial, otorgadas en las modalidades contem-
pladas en la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239 de 13.12.2006) que igualmente se citan, con 
expresión del programa y crédito presupuestario al que 
han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida y 
finalidad o finalidades a las que van destinadas:

Jaén, 20 de febrero de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.
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